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RESOLUG6N NÚUERO OO5

(r2 DE JULTO DE 20181

POR MEDIO DE Iá CUAL SE ORDENA REALIZAR EL PAGO PARCü{L DE TA

ACREENCLA RECONOCIDA AL HOSP]TAL REG¡ONAL SEGUNDO NIVEL DE

ATENCION VALLLE DE TENZA ESE, CONFORME AL CONTENIDO DE I3
RESOLUCIÓN N" OO2 DE FECHA 19 DE ABRIL DE 2018, EN I.A QUE SE

DETERMIMRON, CALIFICARON Y GRADUARON I.AS ACREENCüAS RECI.AMADAS,

ASiCOMO IAS REGISTRADAS EN EL PASMo cONTABLE DENTRo DEL PRocEso
DE LIQUIDACION DEL PROGRAMA DE SALUD EPS.S EN LIQUIDACION, QUE

OPERO 1A CAJA DE COMPENSACÉN FAMILIAR DE BOYACA - COMFABOY-.

La Liquidadora del conjunto de derecfios y oH¡gacbnes del PROGRAI\,IA DE SALUD

EPs-s E. L, que operó la CA.IA DE COMPENSAC|Óil FAM|LIAR DE BOYACA -
COMFABOY-, debidanente desBnada por la administración de la Caja de

Compensación, y confonne a lo esüablecido en la resolución N" 2916 del 25 de agosto de

2.a17 emiüda por la Supeñntendencia Nacionalde Salrd, nrediante la cual se autorizó el

retiro voluntario para su ppsterior lk¡uidación del ciHo prograrna de Salud, y en

observancia de lo establecido en los artlct¡los 218 al 259 del Código del Comercio, en

concordancia con el tÍtulo lX capÍtulo Quinto, de la circular única 047 de 2.007, ciro¡lar

externa 016 de 2.016, expedidas por la Superintendencia Nacional de Salud y el decreto

2555 de 2.010 y normas complementiarias, se permite hacer las siguientes:

Tunja

Cra. 10 No. 16-81

PBX: (8) 744 15 15

Duitama

Calle 14 No. 13-69 Esq.

Ter. {8}76201oPRlilERO: Que mediante Resolución N" 002 del 1g de abril de 201g la Liquidadora del

|tlfl'i: ,r*pniunto de derechos y obl(¡aciones del PROGRA|TIA DE SALUD EPS-S E. L, operado
Ter' (8)771 i8 tor h CA"IA DE coMPENsAc|ÓN FAMILIAR DE BOyAcA - coMFABoy, se procedió

3ll?#l,X'ü3,rrnq!fu#tetminación, calificación y gr:aduación de derechos y obligaciones a cago det ente

Y:iiJiiilitffiñstiquioación, @nforme a bs resultados de valoración écnica de auditoría n-r!dir:a, 
-

paipa iurídica y contable que determinaron las cOngfrneracione pam su.aeptrción o rechazo,
calle 25 N0. 19-124

:......,'
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graduación de créditos realizadas conbrme a lo establecido en la Ley 1122 de 2.007, el

Decreto 2555 de 2.010, Ley 1797 de 2016, decreb ley 663 de 1.993, Ley 510 de 1.999

en concordancia con las circulares N' 047 de 2.008 y 016 de 2.016 expedidas por la

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, en lo referente a los procesos de

liquidación de las empresas prestadoras de salud.

SEGUNDO: Que eltexto ompleto de la referida resolución tue puesto en conocimiento a

los interesados y acreedores, en el domicilio del Programa de Salud en Liquidación

ubicado en la en la carrera 10 No. 16-81 primer piso, de la ciudad de Tunja Boyacá; así

como, a tavés de la página web www.comfaboy.org en el link "liquidación voluntaria eps"

y avisos de prensa publicados los días 26 de abril en el periódico La República y en el

periodo regional "EL EXTRA".

IERCERO: Que la Resolución N" 002 del 19 & abril de 2018 fue fijada en la secretaría

def proceso liquidatorio desde el día 24 de abril de 2418 a las I 4.M., durante cinco (5)

días hábiles, desfijándose eldía feinta (30) de abril a las 5 P.M.

GUARTO: Que durante ef Érmino indicado en el numeral anterior, se presentaron por

escrito solicit¡des por parte de varios acreedorcs en las que se manifiesta la aceptación

del valor reconocido dento de la reclam*ión y @mo @nsecuencia de ello la renuncia a

términos para interposición de recursos de ley conforme a las normas establecidas en el

C&igo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Tunia

cra l0No t0lpUlNTO: Que todos los procesos de liquidación tienen como finalidad esencial la
PBX: {B) 744 15 15

reafización de fos acüvos y ef pago graduaf y progresivo def pasivo e¡rtemo a cargo de fa
Du¡tama

ffilil)4?HJft?éSect¡va entidad hasta la concunencia de sus act¡vos, preservando la igualdad entre

sogamoso 
los acreedores sin periuicio de las disposiciones legales que confieren privilegios de

fJl,liiri ]!-frpxctusión y preferencia en el pago a determinada dase de créditos.

Chiquinquira

!il'."fJlü',jlji*Y?or Que una vez determinado, calificado y graduado el inventario de pasivos, que
Tel" {8} 726 ou o?econoció y cuantificó los derechos de , terceros, y ,de los acreedorep . iirrculados

3lliJ^ *, rs-eportunamente al proceso de liquirJación, y en curnplimbnto de su finalidad, el Liquidador
Tel. (8) 785 15 43

Puerto Boyacá

Cra.2 No. 13-35

Tel (8¡ 738 36 1B 
a,r"" Cr",",r" o. i 
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@rá determinar y fijar bchas para adelantar la materialización o pago de los valores

rmnocidos.

SEpnUO: Que conforme a lo determinado en la resolución 002 del 19 de abril de 2.0f g,

el proceso de liquldacion procedió al pago de los derechos reonocidos corilo excluidos

de la rnasa al ADRES, así como los valores conespondientes a la cuenta de alto costo,
por la suma de $ 1.700.837.612,69 MILLONES DE PESOS, generando ta reserva

adecuada para elpago que pueda resultar de reclamaciones de derechos efecfi.¡ados por

eIADRES, pendienbs de adquirir firmeza legal.

OGTAVO: Que el Liquidador, deberá detenninar los diversos periodos de pago, de

acuerdo a las disponibilidades y fuentes consütutivas de la masa acüva de bienes,

conforme a la prelacion legal establecida en elfiícub 2495y siguienbs del Código Civil,

artículo 299 del deqeto ley 663 de 1.993, artículo 12 de la by 1797 de 2.016, y en tal

sentido, una vez eÉctuadas las vabraciones sobre la disponibilidad de recursos líquidos,

el proceso de liguidación se encuentra en capacidad de generar un pago parcial del 35%

del valor de las acreencias reconocidas en el primero y segundo orden de la primera

clase de la masa pasiva.

NOVENO: Confonne a lo establecido en el inciso cuarto del artículo 9.1.3.2-6 Capltulo 1

TÍh¡lo 1 Libro 1 Parte 9 del decreto 2555 de 2010, el Liquidador podrá ¡ealizar pagos a

los acreedores re@nocidos en la resolución de calificación y graduación de acreencias,

ó'.rl to ru, r6apUYos derechos hayan adquirido firmeza por no ser objeto de obieción o reparo alguno.
PBX: (8) 744 15 15

3:il3T;-, 13-oÉF|Íno: Que atendiendo ar escrito presentado por ta ESE HosPtTAL REGTONAL
Tel' (8)762 ot u$ecur,¡Do 

NIVEL DE ATENGTóN VALLE DE TENZA er día 11 de jurio de 201g, en ra
Sooarnoso

cral ro t'to^ ls-6ual desiste de manera expresa a recurso presentiado mediante escrito de bcha 17 de
Tel. {8) 771 78 61

mayo de 2018 contra el contenido de la Resolución N" 002 de fecha 19 de Abril de 2A18,
Chiquinqu¡ra

carreteracentr*H.Wtque se determinaron, Calificaron y Graduaron las Acreencias Reqhmadas, así
Vra a Tun¡a No. 35-75 ' -
Ter.(s)72645€omo las registradas en el pasivo contagle dentro del ,Proceso de Liqundación del

Ei,ii'rr*. ,r-ffpgo*a de Salud Eps-S en Liquidación, que opero la Caja de Compensación Familiar
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Tel. (8) 785 15 43

Puerto Boyacá

Cra. 2 No. 13-35

Tel. (8) 738 36 1 B
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de Boyacá - COMFABOY-.; por lo cualse procede a ordenar el pago parcialdel 35% de

la acreencia reconocida, mediante giro directo o tansbrencia electrónica a la cuenta

bancaria certificada y aportada por el acreedor en la suma de CTENTO CUARENTA y
ITUEVE illLLOtlES SETECIENTOS SESENTA Y DOS ifl|- SETEGIENTOS

CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS $

149.762.759,237 conforme se indica a continuación:

En virtud de las anteriotes consideraciones h suscrita Agente Liquidadora del

PROGRAMA DE SALUD EPS-S EN LIQUIDAC6N que operó COMFABOY, en uso de

las facultades otorgadas por las normas que regulan este proceso de liquidación,

RESUELVE:

ARTICULO PRIilERO. Ordenar ef pago parcial def 35% del valor total de la acreencia

presentada por la ESE HOSPITAL REGIONAL DE SEGUNDO NIVEL VALLE DE

TENZA según lo estabtecido en la Resolución N" 002 de fecha l9 de abril de 2.A18,

onforme a lo indicado en el la cláusula DECIIüA de la parte considerativa del presente

Tunja aCtO.
Cra. l0 No. 16-81

PBX: (8) 744 15 15

3:|fT;*,.13_ó&TICULO SEGUNDO. El pago se ebctuará mediante abono en cuenta bancaria a
Ter' (8)762 01 ohombre del acreedor E$E HOSPITAL REGIOI{AL DE SEGUNDO NTVEL VALLE DE

Stf it'ñ: ,3-2tENzA,
Tei. (8) 771 78 61

c*lJ#ói*"rfiRtfPULO TERCERO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno por
Via a Tunia No. 35-75-

iói reii26 ci ¿üatarse de un acto de elecución procesal.

paipa Dada en Tunja Boyacá, a los doce (12) ctías del mes de Julio de 2.018
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Calle 25 No. 19'124

Tel. (8) 785 15 43

Puerto Boyacá

Cra 2 No. 13-35
Tel. (8) 738 36 1B

trtfT t(}tr'REDEPne'IAlX¡N ynnEtlÁmADo vRnEcx¡u Do ynAcEprAao VAIORA
PAGAR 35%

!¡(xxxM804
HOSP] f At R E€liOf{AL SEGI ttlDo
I{IVE. DE ATEilOOT{ VAIII.C TE

TEñtrAESE
6S.!Xt9¡57,00 270.416.259,18 ¡l¿7.s3.597,&r r 9.76L75,924

Línea Gratuita de Atencaón: 01g000918778 * www.comfaboy.com.co * e mail: serviciocliente@comfaboy'com'co
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AGENTE

NOT|F|QUESE, Y CÚn¡lp]ASe

SALUD E.P.S. -SEN
r-touroRcrónr

,,""" or"*,," o" oi."",J", óiroo*rriru i ***.".,n*oon"oln."o . e mail: servic¡o"ri"nt.O"o.faboy.com'co

Tunia

Cra. 10 No. 16-81

PBX: (8) 744 15 15

Duitama

Calle 14 No. 13-69 Esq.

Tel. (8) 762 01 63

Sogamoso

Cra, 10 No^ 13-28

Tel. (8) 771 78 61

Chiquinquirá

Carretera Central del Norte

Vía a Tunfa No. 35-75
Tel (8) 726 45 40

Paipa

Calle 25 No. 1g-124

Tel. (8) 785 15 43

Puerto Boyacá

Cra.2 No. 13-35

Tel. (8) 738 36 1B
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